
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serrejón
 
ANUNCIO. Modificación de Créditos por Suplemento de Créditos y Créditos
Extraordinarios. Aprobación inicial.
 
 
El pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 27 de junio de 2024, ha aprobado inicialmente el
expediente de modificación de créditos núm. 8/2024, por Suplementos de Créditos y Créditos
Extraordinarios en el Presupuesto Municipal del año 2024, por importe total de 20.850,00
euros, que se financia con el Remanente Líquido de Tesorería.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 y 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se expone al público por plazo de 15 días, durante cuyo término podrán presentarse
reclamaciones contra el acuerdo de aprobación las personas y entidades que se enumeran, por
los motivos que también se expresan, en el artículo 170 de la citada Ley.
 
El expediente de modificación de créditos se considerará definitivamente aprobado si durante
el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.
 

 
Serrejón, 2 de julio de 2024

María del Carmen Curiel Talaván
SECRETARIA-INTERVENTORA ACCIDENTAL

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
37

17
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 8 de julio de 2024

N.º 0129

Pág. 15639


		2024-07-05T13:17:28+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




